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PARTE OFICIAL
PRESIDEfiCIA DEL CONSEJO DE «fflISTROS

<SS MM. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneñoio disfrutan 
su A. R. la Serenísima señora 
Princes» de Asturias y SS. AA. 
RR. las Infantas Doña María 
Isabel, Do la María de la Paz y 
doña María Eulalia.»

(Coulionacion.)

Y que por el Ministerio de 
Gracia y Justicia se expidió la 
Real órdeu de l.’de Marzo de 
1879, por la cual, teniendo eii 
cuenta que en los Estatutos y 
Definieionps de las Ordenes se 
encuentra establecido el modo y 
forma de ingresar en ellas; y 
que las pruebas practicadas por 
los recurrentes se hallaban muy 
distantes de seb las que con 
arpegio á i s citados Estatutos 
y Definiciones deben practicarse 
para alcanzar los derechos y 
prerogativas que á lós indivi- 
dUos^de las Ordenes militares 
correspondent se desestimó la 
solicitud menciouida de los Ca
pitulares dá U Iglesia prierai:

Vistos los autos contenciosos 
de los que aparece: ,

Que en 12 de Abril de 1879 
el Doctor D. Luis Silvela, en 
la representación antedicha, in
terpuso demanda ante el Conse
jo de Estado con la súplica de 
que se revoque la Real órden de 
1.® de Marzo anterior, y se re
conozca á sus representados el 
derecho que tienen, en virtud de 
las pruebas practicadas, para 
ingresar y ser recibidos como 
religiosos ó Freires dóricos en 
alguna de las cuatro órdenes 
militares, y á conservar este 
carácter, aun cuando dejen de 
pertenecer al Cabildo de la 
Iglesia prioral de las mismas:

Que admitida en via conten
ciosa esta dimanda, en escrito 
de23de Marzo de 1880, el doctor 
Silvela la amplió solicitando 
que se declare: primero que sus 
patrocinados tienen el derecho 
de ser admitidos y el deber de 
ingresar en las ordenes milita
res, siempre que llenen todos 
los requisitos necesarios paia 
ello; segundo, que las pruebas 
que han practicado son las mis
mas, y todas lasque según las 
disposiciones vigentes sobre la 
materia se exigen y p leden exi
girse para entrar de religioso en 
alguna de dichas Órdenes; ter
cero, que en consecuencia de 
ello deben ser admitidos ó in
gresar sin necesidad de nuevas 
pruebas ni gasto en alguna de 
h.s cuatro Ordenes militares, 
en eí modo y forma que proce-, 
da en derecho, y cuarto, que 
una vez admitidos ó ingresados

en alguna de ellas, conservarán 
el carácter adquirido y el goce 
de las consideraciones y prero
gativas, que como individuos de 
las Ordenes les correspondan, 
aunque dejen de pertenecer al 
Cabildo de la Iglesia prioral de 
que hoy forman parte, miéntrjis 
no hagan cosa por que con arre
glo á deí^echo deban perder 
aquel carácter:

Que emplazado Mi Fiscal 
.contestó el 15 de Enero del co
rriente año pidiendo que se ab
suelva de la demanda á la Ad
ministración general y que se 
comfirme la Keal orden inpug- 
nada.

Que el 21 del mismo mes de 
Enero, la Sección délo Conten
cioso, de conformidad con lo 
solicitado por la parte deman
dante, acordó recibir el pleito 
á prueba, y que á este fin se 
reclamase del Consejo de las 
Ordenes militares certificación 
expresiva de la forma con que 
por los individuos del Cabildo 
de la Iglesia prioral se solicitó^ 
el ingreso en dichas Ordenes, y 
de las pruebas que por los mis
mos se habian practicado al 
efecto; y en su virtud el Presi
dente del referido Consejo re
mitió en 4 de Mayo último el 
documento reclamado, en el 
cual se expresa, <que de los di
versos expedientes instruidos 
á los Canónigos nombrados pa
ra la Santa Iglesia prioral de 
Ciudad-Real, resulta quí todos 
acudieron al Consejo exponien-í 
do la necesidad de ingresar en 
en una de las cuatro Ordenes' 
militares antes de tomar oo-^ I * '&

sesión de sus respectivos benefi - 
cios, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real Decreto 
de 1.® de Agosto de 1876, y al 
efecto los C mónigos Andrea y 
Melinas,,Girugeda,Martinez Ro
mera, Montes de Oca, Majolero 
Mesas y Delgado Merehan soli
citaron que, previas Iss diligen
cias necesarias, se les admitiese 
de una de las cuatro Ordenes 
militares, expidiéndoles el titu
lo que lo aredite; los canónigos 
Piñera Martin Lunas, Maserico 
León y Rivas y Garcia Rubio 
solicitaron la formación y reso
lución del oportuno espediente, 
á fin de obtener en su día la 
merced de hábito en la Orden 
que sojuzgase conveniente: los 
Canónigos Clemente y Gurrea 
Guisasola, Torres Daza y Tru- 
llenque solicitaron que, recibi
das las pruebas, se les expidiera 
cédula de religioso de cualquiera 
de las Ordenes: el Canónigo 
Hermosa solicitó que se le ad
mitiera en la Orden de Santiago 
y que practicadas las diligen
cias requeridas al efecto se le 
expidiera el correspondiente ti
tulo; y por último, el Canónigo 
PoQS solicitó su ingreso en una 
de las Ordenes, conforme á lo 
prevenido. Que en cada una de 
dichas solicitudes se puso el 
•acuerdo del Consejo designando 
un Freire ó Caballero de las 
Ordenes militares para que, en 
consecuencia do lo prevenido en 
en el Real Decreto da 1.® do 
Agosto de 1876, y acuerdo del 
Consejo de 19 de Setiembro si
guiente, recibiese información 
que el suplicante debía hacer A
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instruyóse el expediente que se le 
había de formar, con el fin de 
poder investirle en su tiempo 
opoitunodelaÍJ’uzque eíConse- 
jo le designase, para qne como 
insignia propia cxcl sivamente 
del carácter de Canónigo de la 
Iglesia prioral de Ciudad-Real 
la pudiera ostentar en la Capa 
«oral y hábitos talares luego que 
sele diese lacolocacion de la pre
benda para que hubiese sido 
nombrado; entendiéndose que 
esta insignia, aneja el cargo qu 
va á desempeñar y no á la per
sona, desapan cera en cualquier 
tiempo y circunstancia en que 
dejase de servir aquel, teniendo 
entendido ademas que no se 
podrá imprimir sobre ningún 
otro traje que los marcados, por 
ser los que canónicamente le 
correspondan, sin perjuicio de 
que si el interesa lo aspirase al 
uso permanente de la Cruz que 
se le desígnase, había de so
meterse á llenar todos los re
quisitos establecidos en las De
finiciones, en Ja propia forma 
que lo habían echo y lo hacían

(Se continuará»)

AdwiuistraciûQ provincial.

GOBIERNO CIVIL.

Orden público.
Circular,

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia. Guardia 
civil y demás dependientes de 
mi Autoridad, nracticarán las 
diligencias oportunas para la 
busca y captura de les fugados 
de la cárcel de Durango en la 
noche del 21 del actual. Benig
no Elguinabal é Ibarguengoitia, 
Pedro Guerra Vizcaíno y Manuel 
Barrutia, cuyas señas se expre
san á continuation, y caso de ser 
habidos los pondrán con las se
guridades debidas á disposición 
de este Gobierno.

Logroño 23 de Marzo de 1882.
El Gobernadorf 

Tadeo Salvador.

Señas de Benigno Elguinabal,

Edad 23 años, estatura regu
lar, barba poco, pelo castaño, 
pantalón azul, boina encarnada, 
blusa amarillenta con puntas 
negras.

Señas de Pedro Guerra.

Edad 23 años, estatura regu
lar, ojos garzos, una cicatriz cer
ca del pómulo izquierdo, barba

poca, pantalón, boina y blusa 
azul, elástico morado.

Señas de )lanuel Barrulia.

Edad 18 anos, estatura regu
lar, sin barba, ojos castaños, 
pantalon azul, boina encarnada 
y blusa ajada sobre la camisa, 
chaqueta paño cuadros oscuros.

Los tres bien parecidos. Cal
zan alpargatas blancas.

COMISION PROVINCIAL. 
DE Logroño.

Cita CorporacioD en union del Co
misario de Guerra de la provincia, te
niendo á la vista los estados de los 
precios á que se han vendido los artí
culos de suministros en loi pueblos 
cabezas de partidos judiciales durante 
el mes anterior, han fijado para ei de 
la feeh i el precio medio siguiente.

Pts Cs

Ración de pao de 70 decágra- 
mos......................................0 51

Id. de carne kilogramos. . . 1 45
Id de vino litro........................>50
Id. de cebada 6‘9375 litros. . » 91
Id. de paja de 6 kilogramos. . » 31
Id. de aceite litro........................1 04
Id. de carbon kilógiamo. . . » 09
Id. de leña kilógramo. . . » 04

Lo que se anuncia en el Boletín ofi
cial para conocimiento de les Ayunta
mientos, á fin de que á la mayor bre
vedad posible preseiilen á so liquida
ción los recib ís de lo.^ soministros he
chos á las trepas y Guardia civil en 
este corriente mes.

Logroño 19 de Marzo de 11182 —El 
Secretario, Joaquín Parias.

DELEGACION DE HACIENDA.

El articulo 3.“ de la ley de 31 de 
Diciembre último relativa al impues
to equivalente á los de sal y el 
2.® del Reglamento, determinan 
claramente que deben contribuir al 
mismo todos los que lo sean por in
muebles, cultivo y ganadería, cuyas 
cuotas Urgen ó escodan de 5 pesetas 
con los tipos de imposición que allí 
se expresan;y á pesar de tan tenoi- 
nanles disposiciones, son varios los 
Ayuntamientos que han formado sus 
respectivos padrones escluyendo de 
ellos ios hacendados forasteros, b 
cuál ha dado lugar á que hayan si
do devueltos para su rectificación.

En su virtud y para que tan pe
rentorio é importante servicio no su
fra la menor dilación, he acordado 
prevenir á todos los Municipios que 
bao interpretado en el indicado sen
tido las referidas disposiciones, que 
el impae.s'o de la sal alcanza á todos 
l»g cuntí ibuyentes por territorial 
tanto vecinos como forasteros, á no 
ser que los conceptos de Industrial 
ó icqu.linato deban satisfacer mayor 
cuota que las que por aquel les co- 
rrespoudao.

Logroño 24 de Marzo de 1882 — 
El Delegiido de Hacienoa^Luis Ma
ría de Robles.

Avuntauiientos.
SANTO DOMINGO DE LA CALZADA.

Debiendo dar principio á la rectifi
cación del airillaramierito que har de 
servir para girar el repariiniiento de 
la contribución terriloridl en el próxi
mo año de 1882-85, los vecioos y fo
rasteros cootnbuyeutes en sta Ciu
dad, presentarán en la Secretaria del 
Ayuntamiento en el término de quince 
dias relaciones de las fincas de alta y 
baja que hayan tenido ea su riqueza, 
justificadas en forma, sin lo cual no 
les serán admitidas.

Santo Domingo de la Calzada 15 de 
Marzo de 1882.-—El Alcalde, Manuel 
Santa María.

CÜZCÜRRITA.

Debiendo procederse á la rectifica
ción del amillarainieiilo de la riqueza 
inmueble, cultivo y ganadería de esta 
villa, que ha de servir de base para la 
derrama déla Contribución territorial 
del próximo ejercicio de 1882 á 1883, 
los coütribuyentes que hayan variado 
de riqueza presentarán sus relaciones 
de alta ó baja eu la Secretaría de la 
corporación en el término de quince 
dias. pasados los cuales no les serán 
admitidas.

Cuzcurrita 20 de Marzo de 1882 — 
El Alcalde, Manuel Saenz de Zavtigui.

CORNAGO.

Se halla vacante la plaza de Orga- 
nisla-Sacristao de la Parroquia de San 
Pedro Apistol de Cornago, dotada con 
seis reales diarios de fondos de Fábri
ca, con ciento seseula reales por se
guir el reloj y con otros emolumentos 
queen junto con la dotación hacen por 
¡o méuos de ocho realas diarios, ade
más algunas lecciones que se le pro- 
porcionorán.

Los aspirante dirigíraáo .sus solici
tudes en el término de quince Idías al 
Párroco de dicha Iglesia. Joaquin 
Martinez.

Cornago 22 de Marzo de 1882.

MÜNILLA.

Debiendo procederse â la rectifica
ción de la riqueza territorial de esta 
localidad que ha de servir para la 
confección del repartimientu de la 
coniiibuc.oo territorial para el año 
económico de 1882-83, lus hacenda
dos en la misma, presentarán las re
laciones de alta y baja eu la Secreta
rla del Ayunlamienta, en el térmiuo 
de quince dias, debiendo venir cu
berías con t‘1 i.mbre de 10 cónlimos

Muoilla 19 de Marzo de 1882 =:El 
Alcalde, Gato Fernandez

VIGÜERA.

Para proceder à la rectificación 
anual del amillaramieoto de la rique
za inmueble, cultivo y ganadería de 
este término municipal, se hace in
dispensable que en el preciso término

de quince dias á contar desde el en 
que este anuncio se inserte en el Bo
letín OFICIAL de la provincia, se pre- 
seulen en la Secretaría tanto por los 
vecinos del pueblo cuanto por los ha
cendados forasteros, relaciones finadas 
espresiva del alta ó baja qoe hayan 
tenido en sus respectivas planillas, ad- 
virliendo que trascurrido dicho tér
mino no habrá lugar.

Viguera 15 de Marzo de 1882 x=El 
Alcalde, Manuel Fernandez.

CUERPO DE ESTADO MAYOR.

ACAUEAUA.

Articules del Reglamento çue interesa 
canecer á los que deseen ingresar 

en esía Academia,

(Continuación.)

Artículo 85.

Para la suficiencia relativa de los 
alumnos .Me emplearán calificaciones 
numéricas desde 7 á 0. correspondien
do 7 à sobresaliente; 6 y 5 á Muy Bue
no; 4 y 5 á Bueno; 2 y 1 á mediano y 0 
á atrasado.

Se aplicarán del modo siguiente: 
cada examinador pondrá la nota nu
mérica que le merezca la papeleta ó 
pregunta contestada; sumadas las no
tas y dividida la suma por el número 
de preguntas, se obtendrá la nota me
dia de cada Profesor: para obtener la 
censura definitiva per todos los Profe
sores, se sumarán las notas medias de 
cada examinador, y se dividirá por el 
número de estos. Dicha censura numé
rica, contendrá en general cifras deci
males que no han de tenerse en cuen
ta pura la calificación nominativa que 
corresponda al número entero, pero 
que son muy ventajosas para apreciar 
los puestos que deben ocupar los exa
minandos, cuyas uottts tengan la mis
ma parte entera.

El fallo de los tribunales es ioape- 
table.

Artículo 93.

Los alumnos, al pasar al tercer año 
de estudios, serán promovidos á Alfé
reces AInmnos con el sueldo asignado 
á los de su clase en Infantería, pudieo- 
do retirar entóoces ios depósitos he
chos en Caja y debiendo cesar el abo
no de las pensiones à los que estuvie
sen en posesión de ellas.

Artículo 94.

En los dos meses de prácticas que 
bajo la direcciun del Jefe del Detall, 
han de tener los Alumnos despues de 
examinados de cuarto año, deben le
vantar planos topográficos de terrenos 
elegidos convenientemente, formar iti
nerarios, ejercitarse en el manejo de 
lus aparalus telegráficos, en la escri
tura taquigráfica, en el despacho y 
tramitación de expedientes y en la 
instrucción de procesos.

Artículo 95.

Los Alumnos que terminen las 
prácticas con aprovechamiento, ingre- 
saránldesde luego en el Cuerpo de Es
tado Mayor, en clase de Tenientes

Los que por su desaplicaeioa ó falta 
de asistencia á la» prácticas, do seaa
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acreedores al ascenso al terminor és- 
las, à juicio de la Junta Facultativa, 
¡39 continuarán hasta tanto que se les 
considere suficientemente instruidos, 
siendo eniócces propuestos para Te
nientes del Cuerpo, tomando uúmero 
cola escala despues del último de los 
ascendidos en la época reglamentaría, 
según las fechas en que sean propues-* 
tos, si lo son en distintas, y seguo sus 
notas en los cuatro años, si se propo
nen en la misma fecha.

El uniforme que usarán los Aldm- 
Dos es el mismo que el de los Oficiales 
del Cuerpo, excepto la faja y el som
brero apuntado; llevarán un sprit azul 
en la leopoldina para los dias de gala; 
y pera los ejercicios y actos interiores 
del establecimiento, una chaqueta po> 
laca gris. No llevarán divisas milita
res los soldados Alumnos, usando la 
desús empleos en la levita, polaca y 
capote, los que estén en posesión de 
alguno de aquellos en el Ejército. Pa
ra ejercicios y prácticas usarán polai
nas de paño impermeable.

PROGRAMA.
detallado de ¡as materias que com
prende el examen de ingreso on la 
Academia del Cuerpo de Estado 

Mayor del Ejército.

PRIMER EJERCICIO.

Gramáí.ica castellana.

Analizar y escribir con arreglo à la 
última edición publicada por la aca
demia de la lengua.

llociones de £^istorta universal.

Historia de España.

1 .‘—Epoca. Dominación de los car
tagineses en Espana.

V—Dominación de los romanos. 
3 .“—Dominación de los godos hasta 

la irrupción de los sarracenos.
4 .*—Dominación de los sarracenos 

«nía mayer parte de España, y Reyes 
de Oviedo y despues de León durante 
iHominacion expresada.

5 .*—Reyes de Castilla y León; Re- , 
f«< privativos de Aragon hasta la in
corporación definitiva de esta Corona 
ó la de Castilla; Reyes privativos de 
l^avarra basta su incorporación á la 
de Castilla.

6 .‘—Reinados de la casa de Austria. 
7.*-—Desde el reinado de Felipe V. 

«esta Duestros dias.

Geografía política universal,

Descripción general, física y politi
ce de Europa y de sus islas, con la 
Pírticular de cada uno de los Estados 
Pí'incipales en que se divide, y muy 
^«Daladamenle la de Espaúa, que se 
®^*g¡rá con mas extension, así como 
*«« de sus colonias

Descriptivo del Asia y de sus islas, 
la particular de cada una de las 

grandes regiones en que se considera 
dividida.
. Idem del Africa y la particular de 

países en que podernos considerar 
ividida la parte conocicta hasta hoy 
® ®8la gran Península, así como la 

'*®8us islas.

Idem de la América, con la parti
cular de los Estados en que se divide 
la parte septentrional, la de los que 
forman la meridional, y la de las is
las Situadas en los mares que rodean 
esta parte del mundo.

Descripción de la Oceania, conside
rándola dividida en Malaísia, Melane
sia, Micronesia y Polinesia, con ex
presión de las islas que forman cada 
una de estas grandes secciones.

Hiiujo.

, Dibujo natural hasta cabeza íncln- ' 
si ve.

Francés.

Leer y traducir correctamente el 
fiaucés.

SEGUNDO EJERCICIO.

Aritmética^

Nu meracion.

Nociones preliminares. •—Numera
ción hablada.—Numeración escrita.— 
Reglas para escribir con cifras ua nú
mero enunciado.

Adición y sustracción.

Definiciones y casos sencillos dé 
adición.—Caso general.—Prueba de 
la adición.—Difiniciones y cáfsos sen
cillos de la suslraccroB.—Caso gehe- 
ral.—Prueba de la sustracción — 
Complementos aritméticos.—Teore
ma relativo á la sustracción.

Multiplicación.

Definiciones.—Tabla de multipli
cación.—Multiplicación de un número 
■de varias cifras por otro de una sola. 
—Multiplicación de un número por 
una cifra significativa seguida do ce- 
res.—Caso general de la multiplica
ción.—Caso en que los factores termi
nan en ceros —Número de cifras del 
producto.—Prueba de la multiplica
ción.—Teoremas relativos á la multi
plicación.—Productos de varios fac
tores, teorema fundamental y sus con
secuencias.

Division.

Definiciones. — Determinación del 
número de cifras del cociente.—Caso 
en que el cociente sólo tiene una cifra. 
—Principio en que se funda la division 
cuando el cociente tiene varias cifras. 
—Caso general —Caso en (jue el di
visor termina en ceros.—Numero de 
cifras del cociente.—Prueba de la di* 
Vision.—Teoremas.

Potencias.

Definiciones.—Teoremas relativos á 
las potencias.

Propiedades elementales de los números.

Divisibilidad.

Definiciones —Propiedades de los 
divisores. — Carácteres de divisibilidad. 
—Restos de la division de un número 
por 2, 5, 4. 23; condiciones de divi
sibilidad poe estos números.—Restos 
de la division de un número por 9, y 
3; condiciones de divisibilidad por 9 
por 3.—Restos de la division de un mí*

mero por 11 y por 7; condiciones de 
divisibilidad por 11 y 7.—Pruebas por 
9 ó por 11 de la multiplicación y de 
la division.

.1 áximo común divisor.

Definición.—Teoremas en que se 
funda la determinación del máximo 
común divisor de dos números.—De
terminación del máximo común divi
sor de dos números.—Teoremas refe
rentes al máximo común divisor de 
dos números.—Limite del número de 
divisiones que hay que efectuar al de
terminar el maximo común divisor 
de dos números.—Determinación del 
máximo común divisor de varios nú
meros.

Minimo común múltiplo.

Definición.—Determinación del mi
nimo común múltiplo de dos ó do va
rios números.

húmeros primos»

Nociones preliminares.—Construc
ción de una tabla de números primos. 

Teoremas relativos á los números 
primos.

Aplicaciones de la teoría de los 
números primos.

Descomposición "de un número en 
factores primos.—Determinación de 
los divisores de un número.—Compo
sición del máximo común divisor y 
del mínimo comuq múltiplo de dos ó 
mas números. ;

Fracciones y números decimales.

De las fracciones.:

, Nociones preliminares.-De las frac
ciones en general.—Reducción de va
rias fracciones á uu común denomina
dor.—-Reducción de varias fracciones 
al mínimo denominador común.—Teo
remas referentes á las fracciones.

Operaciones con las fracGÍO7ies.

Adición.—Sustracción. — Multipli
cación.— Division.-Potencias.—Tev- 
remas relativos á las operaciones.

lYúmeros decimales,

Definición.—Modo do escribir un 
número decimal.—Modo de leer un 
número decimal escrito.—Reducción 
de un número decimal á fracción or
dinaria.—Observación sobre el cálcu
lo de números decimales.-Adición 
de los números decimales.—Sustrac
tion.—Multiplicación.—Division

Evaluación aproximada de las mag
nitudes y de los números,

5

Definiciones.—Evaluación aproxi- 
Duada de las fracciones.—^Reducción 
de las fracciones ordinarias á decima- 
lt)8.—Teorema de los límites,—Teo
rema de Arbogast.—De las fracciones 
decimales periódicas.—Dada una frac- 
çicn decimal periódica, hallar la frac
ción ordinaria generatriz.

Operaciones abreviadas.

; Su objeto.—Adición.—Sustracción 
y multiplicación abreviadas.

dVúmeros inconmensurables.

Teoría de la raiz cuadrada .

i^ociones preliminarys.—Del cua
drado y de la raiz cuadrada.—Compo
sición del cuadrado de una suma de 
dos sumandos.—Observaciones sobre 
cuadrados de los núra ros enteros; ca
racteres de irracionalidad.—«.Extrac
ción de la raíz cuadrada de un numere 
entero ó fraccionario, en menos de 
una unidad.—Extracción de la raíz 
cuadrada de un número entero ó frac
cionario con una aproximación dada. 
—Raíz cuadrada de una fracción.— 
Evaluación en decimales de la raíz 
cuadrada de un número cualquierai— 
Definición precisa de la raíz cuadrada 
de UQ número que no sea cuadrado per
fecto.—Método abreviado para hallar 
la raíz cuadrada de un número entero.

Teoría de la raiz cúbica.

Del cubo y de la raíz cúbica.— 
Composición del cubo de la suma de 
dos cantidades.—Observaciones sobre 
los cubos de los números enteros; ca- 
ractóreB de irracionalidad.—Extrae* 
cion de la raíz cúbica de un número 
entero 6 fraccionario en mónos de una 
nnidad.--Extracción de la raíz cúbica 
de un número entero ó fraccionario 
con una aproximación dada.—Raíz 
cúbica de una fracción.—Evaluación 
en decimales de la raíz cúbica de un 
número cualquiera.—Raíces en ge
neral.

Cálculo de los números aproaimados.

Cuestiones referentes al cálculo de 
los números aproximados.—De los er
rores relativos.—Error relativo deJun 
producto ó un cociente—Multiplica
ción y division de los números apro
ximados.—Potencias y raices de los 
números aproximados.—Raíces cua
drada y cúbica de los números apro
ximados.

De las medidas y sus aplieaciones.

Sistema, legal de pesas y medidas y 
monetario.

Nociones preliminares. — Sistema 
métrico decimal.—Medidas de longi* 
tud, superficie, capacidad y arqueo 
para áridos y líquidos, ponderales.— 
Sistema-monetario.—Medida del tiem
po.—Division de la circunferencia.

Antiguos sistemas de pesas y medidas 
y monetario de España,

Medidas longitudinales, de capaci
dad, cúbicas y ponderales.—Antiguo 
sistema monetario.

Operaciones eon los números concretos.

Nociones preliminares.—Reduccio
nes de números complejos á incom
plejos y al contrario.—Adición, sus
tracción, multiplicación y division de 
los DÚoaeros concretos.—Operaciones 
con los números del sistema métrico 
decimal.—Reducción de medidas de 
un sistema á otro.

(Se conliíifíiarú,}
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MEaCApo 53 t.^ayQb 30, 

LO^WO.

papeleo pintados par 
' deeorar i^nblta^lonaa.

Flor^ 
artificiales, 

papel en resmas 
blanco y de colores, 

en rollos para cortar y 
dibujar, plumas de todas cía, 

ses^ sobresiiy papel de cartas,la
piceros^ toda clase dp efpctos de es- 

crító^iS-Gran colección de feVomos y es- 
tampas.,—Libros en blanco y rayados de to- 

doé femâjlôé’.—Todo ello á precios Sumamente 
econdmicds.—Toda clase de impresiones incluso es

quelas de defunción à las dos horas de récibidoel aviso.

Mc^r^ado 53 y Mayor 30 •

LA UNION Y EL FÉNIX ESPAÑOL.
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital de garantíat . RVN. 48.000.000

Reservas enpeciales.................................. ...... 27.000,000

i Total RVN. Efectivos. . , . 75.000.000
! Esta gran Compañía nacional, ventajosamente conocida del pú* 

)li0b por ¿US resultados prácticos, acaba de abrir nuevaipente sus 
)^racionps en el ramo de Seguros sobre la Vida, abrazando toda 
¡lase de combinacio^es para casos de vida y muerte, y señalada* 
mente los seguros dé Rentas temporales para la educación de los ni* 
ios y los Dotales para el pago de un captai cuando estos lleguen á 
<)s20año8. ■ ’

be la baratura de las primas, superior á las de las demás com* 
pañias, puede juzgarse por los siguientes ejemplos:

RENTA áNüáL DE RVN. < 000 
SOBRE LA CABEZA DE UN NIÑO. PAGADERA 
DESDE QUE CUMPLA 12 AÑOS, DURANTE 

SEIS AÑOS.

CAPILAL DE RVN. 1.000 niño 
EXIGIBLES SOBRE LA CABEZA DE UN 

cuando cumpla 20 AÑOS.

; '7:1; ' !..
Primas awaÁ 
tes pagaderas 

: miení^as Viva 
el ntílo has *

’ ta gué cumpla 
i 11 años.

Primas anuales pa^a~ 
deras-dwante la vida 
simultánea del padre 
ÿ del niño p hasta gue 
este cumpla 11 años.

Primas anua
les:: pagaderas 
mientras viva 

< el niño y has
ta gue cumpla 
iQaños.

Primas anuales paga
deras durante la vida 
simultánea del padre 
y del inño y hasía gs) 
esté cnmpla 19 anos'

j EDA D 
? DEL 
i NIÑO.

PRIMA
ANUAL 

RVN.
í í

EDAD 
DEL 

PADRE.

Edad 
DEL 

NIÑO

PRIMA 
ANUAL 
RVN.

EDAD 
DEL 

NIÑO. RS. VN.

EDAD 
DEL 

PADRE.

EDAO 
DEL 
NIÑO.

! 1 313 25 1 335 1 28*20 25 1 50*70

2 363 30 2 388 2 31‘20 30 2 54'30

5 i2Í 33 3 451 3 54*20 35 3 58*1

: En laSubdipeccioa de Logroño calle Mayor nám. 8 se facilitarán 
¡todos ló^ datos y explicaciones.

rWf‘^
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